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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION NACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EXPORTACIONES

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICO DE INSPECCION DE CALIDAD Y CANTIDAD

	Hoja:
14 de 14



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Prestación del Servicio de Inspección y Certificación de Calidad y Cantidad en la recepción y despacho de Productos, en plantas de almacenaje en el Estado Plurinacional de Bolivia, en plantas ubicadas en territorio internacional y/o operaciones de alijes, productos de propiedad de YPFB.


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Prestación del Servicio de Inspección y Certificación de Calidad y Cantidad en la recepción y despacho de Productos, en plantas de almacenaje en el Estado Plurinacional de Bolivia, en plantas ubicadas en territorio internacional y/o operaciones de alijes, productos de propiedad de YPFB.
· PRODUCTOS

Nº
Producto
1
Diésel Oil 

2

Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

3

GLP

4

Butano

5

Propano

6

Crudo Reconstituido

7

Gasolina Blanca

8

Gasolina Especial

9

Gasolina Premium 

10

Kerosene 

11

Otros productos a requerimiento de YPFB

· MECANISMO DEL SERVICIO

El Contratista deberá efectuar las siguientes operaciones:

· OPERACIONES DE ALIJE

· Logística de Pre alije

· Cuantificación  de volúmenes en barcazas antes y después de la descarga

· Supervisión a operaciones de alije

· Certificación de volúmenes

· Precintado de Tanques

· Provisión de Precintos

· OPERACIONES DE INSPECCIÓN EN PLANTAS

Se deberán realizar las siguientes operaciones, los 7 días de la semana incluyendo feriados, en cada Planta:

· Toma de Muestra y Análisis de Calidad del producto (A requerimiento).

· Certificación del volumen recibido en la Planta de Almacenaje.

· Certificación de volúmenes despachados como transferencias a otras Plantas de Almacenaje.

· Seguimiento del movimiento de producto en la Planta de Almacenaje para cada producto de origen importado.

· Certificación de volúmenes de tanques de almacenaje.

· Se realizaran un seguimiento mensual de tanque informado diariamente los saldos con los que cuenta YPFB dentro de las instalaciones de planta almacenadora de producto.

· Envío de forma diaria, detalle de movimiento de producto en todas las plantas en Excel.

· Emisión y firma de los Certificados de Recepción del Producto (CRE)

· Durante las operaciones de carga y descarga hasta la conclusión de la misma, se mantendrá una presencia permanente.

· METODOLOGÍA PARA CISTERNAS Y/O VAGONES

Medición del volumen inicial y final del Tanque, de acuerdo Normas API MPS Capítulo 3 y Procedimientos Internos:

· Medición de altura de producto y agua en tanque de Tierra (API MPMS Capítulo 3 Sección 1A).

· Medición de Temperatura Promedio (API Capítulo 7 Sección 1 y 3)

· Toma de Muestra (API Capítulo 8 Sección 1-ASTM-4075)

· Cálculo de volumen inicial estándar en el tanque de tierra a 15,6° C (60°F) (API MPMS Capitulo 12 Sección l Parte 1).

· RECEPCIÓN

· Recepción de productos en forma diaria o según requerimiento de YPFB en las plantas detalladas.

· Envío de la información de despacho vía e-mail, con todas las observaciones que pudieran haberse notado en el periodo de descarga junto con la fecha, hora de recepción y retiro de las cisternas.

· En caso que la recepción de producto a verificar presentara anomalías, en el estado de los precintos de válvulas u otros,  se elaborará una Carta Protesta, por las Cisterna que llegasen con precintos dañados y/o violados o sin ellos, la información de cualquier anomalía será de manera inmediata.

· Verificación del acoplado de las líneas de las cisternas a la línea de descarga de la planta.

· Verificación del empaquetado de la línea de descarga del tanque de Tierra, a las cisternas en la Planta.

· Elaboración de informes de operación Cartas Protesta de estado de  cisternas en el momento de la recepción, informe de estado de precinto, etc.

· Contrastación de medidas por cisterna Origen/Destino. Informe mediante carta protesta a YPFB si uno o varias cisternas no cumplen las especificaciones de medidas en el transporte.

· Fiscalización del muestreo del producto en las cisternas, antes de la descarga, para análisis básico de calidad.

· Revisión, precintado y empaquetado de la línea de descarga a tanque de Tierra en la Planta.

· Supervisión de la descarga de las cisternas por parte de los operadores de planta, además de realizar el documento de recepción finalizando el total del convoy.

· Medición de volumen en el tanque según indica las normas de referencia, además de recibir por parte del almacenador el certificado de verificación de producto.

· Emisión del certificado de recepción de producto con la determinación de volúmenes a 60ºF.

· Elaboración de Informe de Recepción y envió de la información vía e-mail y físico a YPFB, los cuales deben llevar las firmas y sellos correspondientes a YPFB

· En casos excepcionales, a solicitud de YPFB, se efectuará la medición del producto recibido mediante romaneo.

· Los inspectores efectuarán un servicio permanente para atender todas las operaciones que requieran control o supervisión en las plantas de almacenaje de acuerdo a requerimiento de YPFB.

· DESPACHO

· Despacho del producto en forma diaria en las plantas de almacenaje requeridas y nominadas por YPFB 

· Revisión de condiciones de las cisternas, inspección visual de válvulas, rosetas de calibración, limpieza.

· Verificación del estado mecánico de las cisternas según formulario o check list a requerimiento de YPFB.

· Solicitud de orden de despacho de producto de YPFB a la empresa inspectora, mediante correo electrónico y/o fax. (Orden de carga).

· Verificación del acoplado de las líneas de la cisterna, a la línea de carga de la planta de almacenaje.

· Verificación del empaquetado de la línea de carga del Tanque de tierra a las cisternas o vagones en Planta de almacenaje.

· Supervisión de carga de las cisternas en las Plantas mencionadas, y fiscalización de la medición del volumen despachado.

· Toma de lectura del meter o tanque de tierra, inicial y final del volumen cargado.

· Emisión del certificado de entrega de producto (Donde se encontraran los datos de volumen natural, volumen corregido a 60°F con la conversión a peso), temperatura promedio y °API.

· Entrega del Certificado de Recepción y Entrega al funcionario del transportista antes del retiro de las cisternas de las instalaciones de la Planta de almacenaje.

· Envío de toda la información de despacho vía email a YPFB, junto con todas las observaciones que pudieran haberse notado en el periodo de carga como fecha, hora de despacho y retiro de las cisternas.

· Se realizará un seguimiento diario y mensual del movimiento de producto en los Tanque tierra, informando diariamente los saldos de producto con los que cuenta YPFB dentro de las instalaciones de planta de almacenaje.

· La  empresa inspectora será responsable de remitir junto a la factura la siguiente documentación en copias legibles:
· Emitir el parte diario de movimiento de producto de YPFB

· Informe de calidad emitido por el inspector en planta de almacenaje, si corresponde

· Registro de ingreso y salida de las unidades de transporte con información de volúmenes en origen y destino.

· Certificado se Despacho/Recepción
· Reporte del sistema SISCONDNAE y SICOTRAN consolidado mensual. respectivamente firmado, referente a los despachos y recepciones, según corresponda, de productos, remitidos en físico y digital hasta los primeros 5 días hábiles del mes siguiente.

· Reportes respectivamente firmados y anillados.

· METODOLOGÍA PARA RECEPCIÓN BARCAZAS Y DESPACHO DE TANQUES

El servicio será desarrollado de acuerdo a procedimientos internacionales y de sistema de gestión de acuerdo al siguiente detalle:

API MPMS Capitulo 17 sección 1,2 y 8 Mediciones Marinas

API MPMS Capitulo 9 sección 1 y 3, ASTM D-1298-85 determinación de densidad

API MPMS Capitulo 7 Sección 1 y 3, determinación de la temperatura

API MPMS Capitulo 8 sección 1, ASTM D-4057 toma de muestras

API MPMS Capitulo 12 sección 1 Calculo de cantidades estáticas de petróleo

API MPMS Capitulo 3 sección 1A, 1B, 2 y 3 Medición de Tanques Tierra

NB-ISO 17020 Sección 10 Métodos y procedimientos de inspección.

Draft Survey Pesos por calados Manual de SGS Grupo

· RECEPCIÓN DE BARCAZAS

· Recepción de todos los documentos de importación del Producto. 

· Recepción de Barcazas en plantas de Puerto Quijarro u otras nominadas. En presencia del Representante de Sustancias Controladas, verificar el estado de los precintos de válvulas y pasos de hombre. Si existiesen anomalías, elaborar una Carta de Protesta por las Barcazas que llegasen con precintos violados o sin ellos.

· Medición de calados de las barcazas.

· Medición inicial de la Barcaza y cuantificación del volumen

· Muestreo del producto en los Tanques de la Barcaza antes de la descarga y preparación de una muestra compósito para custodia del inspector.

· Revisión, precintado y empaquetado de la línea de descarga a tanque de Tierra en las Plantas de Puerto Quijarro u otras nominadas.

· Supervisión del acople de la línea de descarga.

· Presencia permanente en la operación de descarga de la Barcaza hasta su conclusión

· Medición final de la Barcaza y cuantificación

· RECEPCIÓN DE BARCAZA EN TANQUE TIERRA 

· Medición inicial de Tanque de acuerdo a  Norma API MPS capítulo 3 y Procedimiento internos:

· Medición de Altura de producto y agua 

· Medición de temperatura promedio

· Toma de Muestra

· Cálculo de volumen inicial estándar en el tanque (15.6®C y/o 15 ®C)

· Medición Final de Tanque de acuerdo a Norma API MPS Capitulo 3 y procedimientos internos:

· Medición de Altura de producto y agua 

· Medición de temperatura promedio

· Toma de Muestra

· Cálculo de volumen inicial estándar en el tanque (15.6®C y/o 15 ®C)

· Envío de muestras para análisis.

· Elaboración de Informe de Recepción

· DESPACHO DE VAGONES
· Recepción del programa de despacho de vagones

· Revisión de condiciones de los vagones, inspección visual de válvulas, rosetas de calibración, limpieza.

· Verificación del estado mecánico del Vagón – tanque según formulario o check list, a requerimiento de YPFB.

· Solicitud de orden de despacho de producto, mediante correo electrónico y/o fax (orden de carga)

· Supervisión del acoplado de las líneas del vagón, a la línea de carga de la planta.

· Verificación del empaquetado de la línea de carga del tanque de Tierra a los vagones 

· Supervisión de la carga de los vagones por parte de las Plantas de Puerto Quijarro u otras nominadas, Además de medición de altura de referencia, altura de producto, temperatura y API de cada uno de los vagones cargados para su respectivo control en destino y origen.

· Toma de lectura del meter inicial y final del volumen cargado

· Precintado de Vagón

· Emisión de certificado de entrega de producto, donde se encontrarán los datos de Volumen Natural, Volumen Corregido (Con la conversión a peso), temperatura promedio y API además adjunto la planilla de medición de cada Vagón tanque.

· Envío de toda la información de despacho vía email, junto con todas las observaciones que pudieran haberse notado en el periodo de carga, fecha, hora de despacho y retiro de los vagones.

· Realizar seguimiento diario de tanque informando diariamente los saldos con los que cuenta YPFB dentro de las instalaciones de la Planta almacenadora de producto.  

· ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE INSPECCION DE CALIDAD

El servicio que se requiere para la toma de muestras y análisis de calidad, contempla los siguientes parámetros:

CRUDO RECONSTITUIDO RECON
Densidad a 60 °F (API) 

ASTM D-1298

Gravedad Especifica 60/60 °F

ASTM D-1298

Punto de inflamación (°C) 

ASTM D-93/D-56

Agua y sedimentos   (%V/V)

ASTM D-4007/D-1796

Color ASTM                

ASTM D-1500

Destilación

ASTM D-86

Contenido de Azufre

ASTM D-4294/D-1266

Tensión Vapor Reid (Psi)

ASTM D-323

Viscosidad @ 68° F (Cst)

ASTM D-445
Punto de escurrimiento (°F)

ASTM D-97

Contenido de sales (lb/1000 Bbl)

UOP-569

GASOLINAS BLANCAS
Densidad a 60 °F 

ASTM D-1298

Gravedad API a 60°F

ASTM D-1298

Destilación  

ASTM D-86

Punto de inflamación  

ASTM D-93

Tensión de Vapor Reíd 

ASTM D-323

Color

ASTM D-1500

Apariencia

Visual

DIESEL OIL

[image: image1.emf]MIN. MAX. MIN. MAX. Altern. 1 Altern. 2 Altern. 3

 Gravedad Específica 15,6/15,6°C 0.80 0.88 0.80 0.88 - D - 1298 D - 4052

 Corrosión lámina de Cobre (3h/100ºC) 3 3 - D - 130 

 Azufre Total 0.5 0.5 % Peso D - 1266 D - 4294 D - 2622

 Punto de Escurrimiento -1,1 (30) °C (°F) D - 97

 Punto de Inflamación 38 (100,4) 38 (100,4) °C (°F) D - 93

 Apariencia - Visual

 Viscocidad Cinemática a 40ºC 1.7 5.5 1.7 5.5 cSt D- 445 D - 7042

 Indice de Cetano (**) 45 45 - D - 976 D - 4737

 Número de Cetano 42 42 - D - 613

 Residuo Carbonoso Ramsbottom del 

10% de Residuo Destilado

0.30 0.30 % Peso D - 524 D - 189 D - 4530

 Cenizas 0.02 0.02 % Peso D - 482

 Agua y Sedimentos 0.05 0.05 % Peso D - 1796 D - 2709

 Destilación Engler (760 mmHg) -

       90% Vol. 282 (540) 382 (720) 282 (540) 382 (720) °C (°F) D - 86

 Poder Calorífico BTU/lb D - 4868 D - 240

 Color ASTM - D - 1500

 Contenido de Aromáticos Totales % Vol. D - 1319

 ZONA ORIENTE (*)

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

 PUNTO DE ESCURRIMIENTO 12 (53,6) 7 (44,6) 3 (37,4) 7 (44,6) 9 (48,2) 12 (53,6)

(*) Se considera Oriente a los departamentos de Santa Cruz, Beni, Pando y las zonas tropicales de La Paz, Cochabamba, Chuquisaca y Tarija y Occidente el resto de departamentos.

(**) Se deberá cumplir la especificaión de Indice de Cetano, Número de Cetano.

Informar Informar

Informar Informar

Informar Informar

Cristalina Cristalina

PRUEBA

ORIENTE (*) OCCIDENTE

UNIDAD

METODO ASTM


GASOLINA ESPECIAL

[image: image2.emf]MIN. MAX. MIN. MAX. Altern. 1 Altern. 2 Altern. 3 Altern. 4

 Gravedad Específica 15,6/15,6°C - D - 1298 D - 4052

 Relación V/L= 20 (760 mmHg) 56 (133) 51 (124) °C( °F) D - 2533 D - 2533

 Tensión de Vapor Reid a 100°F (37,8°C) 7 9 7 9.5 psig D - 323 D - 4953 D - 5191

 Contenido de Plomo (**) 0.013 0.013 g Pb/L D - 3237 D - 5059

 Corrosión lámina de Cobre 1 1 - D - 130

 Gomas Existentes 5 5 mg/100mL D - 381

 Azufre Total 0.05 0.05 % peso D - 1266 D - 2622 D - 4294

 Octanaje RON 85 85 - D - 2699

 Octanaje MON - D- 2700

 Indice Antidetonante (RON+MON)/2 -

 Color - Visual

 Apariencia - Visual

 Poder Calorífico Btu/Lb D -240

 Destilación Engler (760 mmHg) - D - 86

       10% Vol. 65 (149) 60 (140) °C (°F)

       50% Vol. 77 (170) 118 (245) 77 (170) 116 (240) °C (°F)

       90% Vol. 190 (374) 185 (365) °C (°F)

       Punto Final  225 (437) 225 (437) °C (°F)

       Residuo 2 2 % Vol.

 Contenido de Aromáticos Totales 42 42 % Vol. D - 1319 D - 5134 D - 5769 D - 6729

 Contenido de Olefinas   18 18 % Vol. D - 1319 D - 5134 D - 6729

 Contenido de Benceno 3 3 % Vol. D - 4053 D - 5134 D - 3606 D - 5769

 Contenido de Manganeso  18 18 mg Mn/ L D - 3831

 Contenido de Oxígeno 2.7 2.7 % Peso D - 2504 D - 4815

(*) Verano se define del 1º de Septiembre al 31 de Marzo e Invierno se define del 1º de Abril al 31 de Agosto.

(**) El contenido de plomo especificado es un valor intrínseco de la materia prima sin haberse adicionado cantidad alguna del mismo con lines de mejorar su octanaje.

Informar Informar

Informar Informar

Informar Informar

Incoloro a Ligeramente Amarillo

Cristalina Cristalina

Informar Informar

PRUEBA

VERANO (*)

UNIDAD

METODO ASTM INVIERNO


GLP

[image: image3.emf]MIN. MAX. Altern. 1 Altern. 2

 Gravedad Específica 15,6/15,6°C 0.52 0.57 - D - 1657 D - 2598

 Tensión de Vapor a 100°F (37,8°C) 80 170 psig. D - 1267 D - 2598

 Residuo Volatil, 95% Vol. 2,2 (36) °C (°F) D - 1837

 Pentano y más pesados 2 % Vol D - 2163

 Residuo por evaporación  100 ml 0.05 mL D - 2158

 Corrosión lámina de Cobre 1 - D - 1838

 Azufre Total (*) 200 ppm D - 2784

 Humedad - D - 2713

 Poder Calorífico superior BTU/lb D - 3588

 Contenido de Etano 3 % Vol D - 2163

(*) En este valor está incluido el aporte de azufre al odorante.

Informar

ESPECIFICACIONES METODO ASTM

PRUEBA UNIDAD

Cumple


PROPANO

PRUEBA
ESPECIFICACIÓN
UNIDAD
MÉTODO ASTM
Gravedad Específica a 15.6/15.8 ºC
0.504 - 0.508
D - 1657
Presión Vapor a 100 ºF (38 ºC)
175 - 185
Psig
D - 1267
Máximo Residuo Volátil a 36ºF / 2.2 ºC
95 (Máx)
% volumen
D - 1837
Máximo Pentanos y más pesados
2.0 (Máx)
% volumen
D - 2163
Residuo por evaporación 100 ml
0.05 (Máx)
D - 2158
Corrosión lámina de Cobre
Nº 1 (Máx)
D - 1838
Contenido de Azufre total
200 (Máx)
PPM en Peso
D - 2784
BUTANO
PRUEBA

ESPECIFICACIONES

UNIDAD

METODO ASTM

MIN.

MAX.

Altern. 1

Altern. 2

Gravedad específica a 15.6/15.8°C  

0,570

0,580

D-1657

Tensión de vapor a 100°F(38°C)

60

75

Psig

D-1267

Residuo volátil a 36°F / 22°C

36.
°F

D-1837

Residuo por evaporación 100 ml.

0,05 max

ml.

D-2158

Corrosión lámina de cobre

1

D-1838

Contenido de Azufre total 

200 ppm en peso

D-2784

Humedad

Exento

D-2713

NGPA-2104ª

Poder calorífico superior 

Informar

BTU/lb

D-3588

Composición:

C2 y menores

-

2

% molar
D-2163

C3

-

6

% molar
D-2163
IC4 y NC4

90

-

% molar
D-2163
C5 e isómeros y mayores

-

2

% molar
D-2163
KEROSENE

[image: image4.emf]MIN. MAX. Altern. 1 Altern. 2 Altern. 3

 Gravedad Específica 15,6/15,6°C D - 1298 D - 4052

 Corrosión lámina de Cobre (3h/100ºC) 3 D - 130

 Azufre Total 0.3 % Peso D - 1266 D - 4294 D - 2622

 Color Saybolt +16 D - 156

 Punto de Inflamación 38 (100) °C (°F) D - 56 D - 93

 Apariencia  Visual

 Agua y Sedimentos % peso D - 1796

 Viscocidad Cinemática a 40ºC 1 1.9 cSt D - 445 D - 7042

 Destilación Engler (760 mmHg) D - 86

       10% Vol. 205 (401) °C (°F)

       Punto Final 300 (572) °C (°F)

       Recuperado 97 % Vol.

0.05

PRUEBA

ESPECIFICACIONES

UNIDAD

METODO ASTM

Cristalina

Informar


GASOLINA PREMIUN 

[image: image5.emf]MIN. MAX. MIN. MAX. Altern. 1 Altern. 2 Altern. 3 Altern. 4

 Gravedad Específica 15,6/15,6°C - D - 1298 D - 4052

 Relación V/L= 20 (760 mmHg) 56 (133) 51 (124) °C( °F) D - 5188 D - 2533 D - 4814

 Tensión de Vapor Reid a 100°F (37,8°C) 7 9 7 9.5 psig D - 323 D - 4953 D - 5191

 Contenido de Plomo (**) 0.013 0.013 g Pb/L D - 3237 D - 5059

 Corrosión lámina de Cobre 1 1 - D - 130

 Gomas Existentes 5 5 mg/100ml D - 381

 Azufre Total 0.05 0.05 % Peso D - 1266 D - 2622 D - 4294

 Octanaje RON 95 95 - D - 2699

 Octanaje MON - D- 2700

 Indice Antidetonante (RON+MON)/2 -

 Color - Visual

 Apariencia - Visual

 Poder Calorífico BTU/Lb D -240

 Destilación Engler (760 mmHg) - D - 86

       10% Vol. 65 (149) 60 (140) °C (°F)

       50% Vol. 77 (170) 118 (245) 77 (170) 116 (240) °C (°F)

       90% Vol. 190 (374) 185 (365) °C (°F)

       Punto Final  225 (437) 225 (437) °C (°F)

       Residuo 2 2 % Vol.

 Contenido de Aromáticos Totales 48 48 % Vol. D - 1319 D - 5134 D - 5769 D - 6729

 Contenido de Olefinas   18 18 % Vol. D - 1319 D - 5134 D - 6729

 Contenido de Benceno 3 3 % Vol. D - 4053 D - 5134 D - 3606 D - 5769

 Contenido de Manganeso  18 18 mg Mn/ L D - 3831

 Contenido de Oxígeno 2.7 2.7 % Peso D - 2504 D - 4815

(*) Verano se define del 1º de Septiembre al 31 de Marzo e Invierno se define del 1º de Abril al 31 de Agosto.

(**) El contenido de plomo especificado es un valor intrínseco de la materia prima sin haberse adicionado cantidad alguna del mismo con lines de mejorar su octanaje.

Informar Informar

Violeta Violeta

Informar Informar

Informar Informar

Cristalina Cristalina

Informar Informar

PRUEBA

VERANO (*) INVIERNO

UNIDAD

METODO ASTM


Las plantas en las cuales se realizara la inspección de calidad de RECON y Gasolina Blanca para la exportación son:

Planta de Almacenaje

Ciudad

Logística

La Paz

Logística

Cochabamba

Logística

Santa Cruz

Discar

Santa Cruz

YPFB Refinación

Santa Cruz

YPFB Refinación

Cochabamba



	PLAZO DEL SERVICIO 

	Desde el 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa oferente deberá tener experiencia de al menos 1 año en servicios de fiscalización de calidad y cantidad de hidrocarburos, o haber suscrito por lo menos un contrato con YPFB.

Para el caso que el proponente no haya suscrito ningún contrato con YPFB, deberá incluir en su propuesta la documentación que acredite su experiencia. (Copia de contratos, facturas u otros documentos que respalde la experiencia mencionada).

En caso que la empresa haya suscrito por lo menos un contrato con YPFB, deberá detallar el número y fecha del mismo, y no es necesario adjuntar una copia del contrato de respaldo que será revisado al momento de la evaluación técnica.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO 

	YPFB realizará el requerimiento de servicio 15 días antes de inicio de cada mes, vía e-mail, donde detalle número de inspectores, turnos, plantas y productos. Si YPFB no realiza este requerimiento se dará por entendido que el servicio se realizara de acuerdo al último requerimiento mensual.

YPFB pagará en base a la conciliación mensual realizada entre el CONTRATISTA y YPFB, conforme al requerimiento efectuado por YPFB.

Post pago, de manera mensual, hasta treinta (30) días calendario posterior a la presentación de la factura correspondiente junto con la documentación de respaldo del servicio prestado, mediante transferencia bancaria a la cuenta que indique por escrito la inspectora.
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o YPFB  consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

       FACTURACION

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o YPFB  consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar con su propuesta el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.
TRIBUTOS

Los tributos vigentes a la fecha de suscripción del Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del Proponente conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. 

El Proponente declara haber considerado en su propuesta los tributos incidentes del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

	MULTAS

	Se sancionará con multas, de acuerdo al siguiente detalle

· Se aplicará una multa de 5% del monto mensual a pagar de la planta afectada por cada inasistencia verificada de un inspector.

· Se aplicará una multa de 5% del monto mensual a pagar de la planta afectada, por cada error de volumen en el llenado de un Certificado de Recepción/Entrega (CRE).

· Se aplicará una multa 5% del monto mensual a pagar de la planta afectada en caso de incumplimiento en el envío y llenado del SICOTRAN y SISCONDNAE, consolidado del mes, hasta los 5 primeros días hábiles del mes siguiente.

· Se aplicará una multa de 5% del monto mensual a pagar de la planta afectada, en caso que el envío y llenado del SICOTRAN y SISCONDNAE consolidado del mes sea incorrecto.

	SEGUROS

	El prestador del servicio deberá contar con  las Pólizas de Seguros que le correspondan para cubrir al personal que efectúe la certificación (Accidentes personales), para el equipo que necesite o utilice (Multiriesgo) a fin de cubrir daños en el desplazamiento de su personal y del equipo necesario, además de la Póliza de Responsabilidad Civil que cubra cualquier eventualidad que cause daños a terceros, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

De no contar o suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el prestador de servicio se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, mientras se realice el servicio.

En caso de ser adjudicado, el prestador del servicio deberá remitir a YPFB para la firma del Contrato, copia de las pólizas citadas precedentemente.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El contratista deberá realizar, el análisis de cantidad, en las siguientes plantas, a requerimiento de YPFB:
Inspección de Cantidad

PLANTA

Productos

Turnos

Mínimo de inspectores a ser usados

PSL RIO GRANDE

GLP-GB

2

2

YPFB LOGÍSTICA SANTA CRUZ

IA-DOI-GB-GLP-RECON

3

3

DISCAR SANTA CRUZ

IA-GB

2

2

ALCASA SANTA CRUZ

DOI

1

1

YPFB LOGÍSTICA SAN JOSE

DOI

0

0

YPFB LOGÍSTICA CAMIRI

GLP

1

1

PUERTO QUIJARRO-GRAVETAL

DOI-IA

1

1

PUERTO QUIJARRO-FPTC

DOI-IA

1

1

YPFB LOGÍSTICA TARIJA

DOI-GLP

1

1

YPFB BERMEJO

DOI

1

1

ALCASA - YPFB YACUIBA

DOI-GB

1

1

YPFB LOGÍSTICA VILLAMONTES

DOI-GLP

1

1

YPFB COBIJA

DOI

0

0

YPFB GUAYARAMERIN

DOI

0

0

YPFB LOGÍSTICA COCHABAMBA

GLP-GB

1

1

YPFB LOGÍSTICA SUCRE

GLP

0

0

YPFB LOGÍSTICA MONTEAGUDO

GLP

0

0

YPFB LOGÍSTICA TARABUQUILLO

GLP

0

0

YPFB REFINACIÓN SANTA CRUZ

GLP-C4-GB-CR-RECON

3

3

YPFB  REFINACIÓN COCHABAMBA

GLP-GB-CR-RECON

3

3

YPFB LOGÍSTICA ORURO

DOI-GLP

3

3

YPFB LOGÍSTICA SENKATA LA PAZ

DOI-IA-GB-GLP

4

4

YPFB LOGÍSTICA POTOSÍ

DOI-GLP

0

0

YPFB LOGÍSTICA UYUNI

DOI

0

0

YPFB LOGÍSTICA TUPIZA

DOI

0

0

YPFB VILLAZÓN

DOI

0

0

RIO GRANDE ANDINA

GLP

0

0

CARRASCO

GLP

0

0

GRAN CHACO

GLP-GB

2

2

VUELTA GRANDE

GLP

0

0

OTRAS PLANTAS A REQUERIMIENTO DE YPFB

0

YPFB realizará el requerimiento de servicio hasta los 15 primeros días de cada mes, para el mes siguiente, vía e-mail, donde detallará el número de inspectores, turnos, plantas y productos. Si YPFB no realiza este requerimiento se dará por entendido que el servicio se realizara de acuerdo al último requerimiento mensual.

Operaciones de Alijes

Nº
Servicio
1
Inspección en Operaciones de Alijes en la Hidrovía Paraguay -Paraná
El Contratista deberá realizar, a requerimiento de YPFB, el análisis de calidad de los siguientes productos:

 Toma de Muestras y Análisis de Calidad*

Nº
Producto
1
Diésel Oil 

2

Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

3

GLP

4

Butano

5

Propano

6

Crudo Reconstituido

7

Gasolina Blanca

8

Gasolina Especial

9

Gasolina Premium 

10

Kerosene 

11

Otros productos a requerimiento de YPFB

*Esta tarifa se aplica para las plantas establecidas en territorio nacional, las tarifas para inspección en plantas intermedias serán convenidas de acuerdo a requerimiento de YPFB.

	FISCAL DEL SERVICIO

	Encargado de pagos y los coordinadores del requerimiento del servicio.

	GARANTIAS

	1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

El proponente deberá presentar una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento que deberá ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad competente

La garantía deberá ser emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, y expresar específicamente su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = {TCCant+TCCal+TCAlij}*1%

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

TCCant = Total Cotización Cantidad (considerando inspección de cantidad mínima en cada planta por mes).

TCCal = Total Cotización Calidad (considerando inspección de calidad de cada producto dos veces por mes a excepción de los productos Diésel y CRUDO Reconstituido que se consideran 3 muestras por mes).

TCAlij = Total Cotización Alije (considerando inspección de alije dos veces por mes)

2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

En caso de ser adjudicado, la empresa, para la firma de Contrato otorgará a favor de YPFB, en calidad de garantía de cumplimiento de Contrato una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento
La garantía deberá ser emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, y expresar específicamente su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, por el monto equivalente al 7 % (Siete Por Ciento) del monto mensual del Contrato, calculada de la siguiente manera:
BG =  {TCCant+(TCCal+TCAlij)}*7%

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

TCCant = Total Cotización Cantidad (considerando inspección de cantidad mínima en cada planta por mes).

TCCal = Total Cotización Calidad (considerando inspección de calidad de cada producto dos veces por mes, a excepción de los productos Diésel y CRUDO Reconstituido que se consideran 3 muestras por mes).

           TCAlij = Total Cotización Alije (considerando inspección de alije dos veces por mes)
En su defecto, la empresa podrá presentar una Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta o retención) no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.


	METODO DE SELECCION

	Método de Selección Precio Evaluado el Más Bajo.

	FORMA DE ADJUDICACION

	La forma de adjudicación será por el total, debiendo presentar la cotización para todos los servicios solicitados.

	SERVICIOS CONEXOS

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Se adjunta al presente formulario, las validaciones de Seguros y UFIC
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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